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 ESTADO No. 98 
 

          
     GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001* y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo 
de 2013 proferida por la Agencia Nacional de Minería. 

 
                                                                                                               
                                                                                                            HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PAR CALI siendo las 
7:30 a.m., de hoy 17 de septiembre de 2024. 

   
TIPO DE 

TRÁMITE 
    EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO               RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

 

                 

 

 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

     19141 COOPERATIVA 
MULTIACTIVA UNION DE 

MINEROS 

       

5 

          

16/09/2024 

                                          

AUT-905-2754 

                                  DISPOSICIONES 
 
1. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, 
a la COOPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE MINEROS, 
titular de la Licencia de explotación No. 19141, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los 
ajustes requeridos en el Formato Básico Minero Anual 
2022, toda vez que, a la fecha no ha presentado las 
regalías del II y III trimestre de 2022 requeridas mediante 
AUTO PARC323-11-08-2023, y el valor reportado en el 
FBM 2022 es diferente a las regalías del IV trimestre de 
2022 reportadas y aprobadas; La información allegada en 
formato SHP no cumple con los respectivos avances que 
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 (*) Ley 685 de 2001.  Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE 
LA AUTORIDAD MINERA.  
 
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el 
solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy 17 de septiembre de 2024, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y 
Atención al Minero, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el 
número de Estado.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 

 

se adelantaron en el año reportado, en cumplimiento a 
los requisitos y especificaciones de orden técnico minero 
vigentes al momento de su presentación. Dar 
cumplimiento a la Resolución Vigente del Ministerio de 
Minas y Energía para la presentación de Normas Técnicas 
Oficiales y la Resolución No 504 de 2018 de la ANM. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir 
del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia. 
 
2. Informar que a través del presente acto administrativo 
se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería No. 15528876 del 25/ABR/2024. 
 
3. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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                                                               NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
                              
 

                                                                                                                    
                                                                                                                           

                                                                                                                              EDUAR ALDEMAR MAPALLO TAPIA 
                                     COORDINADOR PUNTO DE ATENCION REGIONAL CALI 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboro: Miller Ángel Rincón  


